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14555verificación primitiva, segl1n se describe y representa en la Memo.
ría y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador cnrrespondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificación resedadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de mayo),
exce¡>lo el apartadn c).

Slglto de aprobación de modelo:

E
E

Madrid, 5 de junio de 1987.-EI Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de j de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios tlrminos de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional sobre el recurso
contencioso-Odministrativo interpuest'!. J!O' don Rcberto
Ornar Nigro y don Néstor Gregario SqJronchik.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Roberto Omar Nigro y don Néstor Gregario Safronchik,
contra Resolución de este Departamento, sobre convalidación del
titulo de Odontólogo, la Audiencia Nacional, en fecha 17 de
octubre de 1986, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

_Fallamos: Oue rechazando la causa de inadmisibi1idad alegada
por el Letrado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso contenclOso-administrativo, y condenamos a la
parte actora en las costas del mismo.»

Posteriormente fue interpuesto recurso de apelación, habiendo
sido dictada sentencia por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en fecha 23 de febrero de 1987, confirmando la dietada por la
Audiencia Nacional en fecha 17 de octubre de 1986.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretano, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

En el recurso contencioso-aclministrativo interpuesto por María
de las Mercedes del Río Medina contra Resolución de este
Departamento sobre denegación del derecho de consorte a la
recurrente, Profesora de Educación General Básica, la Audiencia
Territorial de Valladolid, en fecha 2 de marzo de 1987, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que, sin expresa imposición de costas, debemos
desestimar y d.esesumamos el presente recurso contencioso-adrni
nistrativo.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1987.-El Subsecretario, Joaquín Arango

Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Visto el expediente incoado a instancia de don Luis Manuel
Gareía Urrea, en su calidad de titular del Centro privado de
Formación Profesional «María Montessoru., sito en Zaragoza, calle
Asin y Palacios. número 23, mediante el que solicita cambio de
titularidad a favor de la Sociedad «Centro Homologado de Forma
ción Profesional María Montessori, Sociedad Anónima»;

Resultando que el Centro fue autorizado como Centro Homolo
gado de Formación Profesional de primero y segundo grados por
Orden de 12 de agosto de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30
de noviembre);

Resultando que consultados los archivos y antecedentes obran·
tes en la Sección de Centros Privados de Fonnación Profesional, de
la Dirección General de Centros Escolares, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro privado de Formación Profesio
nal «Maria Montessori» a favor de don Luis Manuel Garcfa Urrea;

Resultando que mediante acta de manifestaciones otorgada ante
el Notario del ¡Justre Colegio de Zaragoza, don Nicolás Moreno
Badín, en fecha 9 de diciembre de 1986, con el número 342 de su
protocolo, don Luis Manuel García Urrea otorga la titularidad de'

14553 ORDEN de 22 de abril de 1987 por la que se concede
al Instituto de Bachillerato del barrio Cazoña de
Santander (Cantabria), la denominación de «Leo
nardo Torres Quevedo».

En reunión del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato del
barrio Cazoña de Santander han acordado proponer para dicho
Centro, la denominación de «Leonardo Torres Quevedo».

Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Boletín OfiCIal del Estado» del 28); la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletin Oficial
del Estado» del 4) y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de
brganos de Gobierno de los Centros Públicos de Educación
General Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato del barrio Cazada de Santander (Cantabria), la denominación
de «Leonardo Torres Quevedo».

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional sobre el recurso
eontenciostradministralivo interpuesto por don Jos~
Ernesto Somoza Montealegre.

En el recuno contenciosc>-adrninistrativo, interpuesto por don
José Ernesto Somoza Montealegre, contra resolución de este
Departamento, sobre convalidación de título, la Audiencia Nacio
nal, en fecha 16 de febrero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrauvo interpuesto por don José Ernesto
Somoza Montealep-e contra la Resolución del Ministerio de
Educación y CienCIa, de 25 de mayo de 1984, por la que se denegó
al recurrente la convalidación del título de Cirujano Dentista,
obtenido en Brasil; sin imposición de costas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia, ha sido interpuesto recurso de apelación por
el recurrente, habiendo sido admitido en un solo acto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. r
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario, Joaquín Amago Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.
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ORDEN de j de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de Valladolid
en 2 de marzo de 1987. relativa al recurso contencioso-
administrativo int~rpuesto por doña Maria de las
Mercedes del Rfo Medina.

ORDEN de 11 de mayo de 1987 por la que se accede
al cambio de titularidad del Centro privado de Forma
ción Profesional «llJ/an'a Montessori». de Zaragoza. a
favor de la Sociedad «Centro Homologado de Forma
ción Profesional María Montessori. Sociedad Anó
nima».


